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RESUMEN 

La presente investigación se desarrolló con el objetivo de evaluar la aplicación de las 

convenciones probatorias en el Perú, determinar cuáles serían las garantías jurídicas 

que puedan asegurar su correcta aplicación. Teniendo en cuenta lo que está 

ocurriendo, el actual trabajo de exploración se creó para dar respuesta a la cuestión. 

¿Cuáles son las garantías jurídicas para la aplicación de convenciones probatorias 

en el proceso penal en el distrito judicial San Román - Juliaca? Además, esta 

investigación pretende satisfacer el objetivo general de averiguar cuáles son las 

garantías legítimas que aseguran el correcto uso de las pruebas en el proceso penal 

peruano, y con los objetivos particulares de examinar la pauta legal de las pruebas en 

el Código Procesal Peruano, evaluar los límites que el precepto establece para el uso 

de las pruebas y conectar la pauta legal de las pruebas en el Código Procesal 

Peruano, con las garantías legales fundamentales para su correcta aplicación. El 

presente estudio es tipo de investigación aplicada, que según Lara (2008): se 

relaciona el derecho con diferentes áreas, ya sea en lo social, político o filosófico 

Palabras clave: Convenciones, probatorias, Garantías, jurídicas, código, procesal. 
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ABSTRACT 

This research was developed with the objective of evaluating the application of the 

evidentiary conventions in Peru, it will determine which are the legal guarantees that 

can ensure their correct application. Faced with this situation, this research work was 

developed to respond to the problem. What are the lawful certifications for the 

utilization of evidentiary shows in the lawbreaker cycle in the San Román - Juliaca 

legal locale? In like manner, this study tries to conform to the overall target of deciding 

qualities are the legitimate ensures that follow the right use of the Evidentiary Shows 

in the Peruvian lawbreaker process, and with the particular goals; dissect the 

legitimate guideline of the evidentiary shows in the Peruvian Procedural Code, assess 

the limits that the principle lays out for the use of the evidentiary shows and connection 

the legitimate guideline of the evidentiary shows in the Peruvian Procedural Code, with 

the legal guarantees necessary for their correct application The present study is a type 

of applied research, which according to Lara (2008): the law is related to different 

areas, whether social, political or philosophical. 

Keywords: Conventions, evidence, Guarantees, legal, code, procedural. 
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INTRODUCCIÓN 

Las muestras probatorias del proceso de infracción de ley peruano son las 

siguientes objetos de estudio y son extremadamente importantes en el contexto del 

sistema legal peruano, Sin embargo, no ha recibido suficiente atención, ni por la 

doctrina ni por la jurisprudencia nacional, perdiendo un mecanismo útil y eficaz para 

la simplificación y la rapidez de los procedimientos penales, porque permite a los 

sujetos procesales centrar sus esfuerzos sólo en las cuestiones contenciosas 

planteadas en un procedimiento penal concreto. 

La tesis actual se divide en cinco capítulos, con los siguientes detalles: 

Las justificaciones se discuten en el primer capítulo. En este sentido, en el 

capítulo I de la investigación desarrollada, comenzamos identificando el objeto de 

estudio de la tesis, así como el problema identificado alrededor de la figura central de 

la investigación, es decir, las convenciones probatorias. A continuación, se señalan 

las hipótesis y los objetivos que guiaron el desarrollo de la investigación, seguidas de 

la justificación para llevar a cabo la investigación sobre esta figura legal de 

procedimiento. 

Los siguientes aspectos se han considerado en el segundo capítulo, marco 

teórico: antecedentes de la investigación, bases teóricas de la investigación y marco 

conceptual. En el capítulo II, se exponen los principales artículos que regulan o 

justifican la existencia y las funciones de las convenciones probatorias, así como los 

antecedentes encontrados en relación con la materia en cuestión, concluyendo que 

las convenciones probatorias se basan en el acuerdo entre los sujetos procedentes 

sobre la acreditación de determinados hechos o circunstancias, lo que implica que la 

acción probatoria sobre ellos no es necesaria en la fase oral del juicio. Por último, se 

determinarán los conceptos básicos necesarios para una mejor comprensión de lo 
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que se ha investigado en este capítulo. 

Las estrategias de investigación, los tipos y niveles, la población y la prueba, 

la configuración de la investigación, los procedimientos e instrumentos de 

investigación y los métodos de tratamiento de la información y de examen se tratan 

en la tercera parte. 

En la tercera parte se tratan los procedimientos e instrumentos de 

investigación y las estrategias de tratamiento de la información y de examen. 

Los siguientes aspectos se han desarrollado en el cuarto capítulo, Resultados 

de la investigación: Los resultados se presentarán y discutirán. 

Por último, se presentan los resultados, junto con algunas recomendaciones 

para el desarrollo normativo adecuado que permita la aplicación eficaz de las 

convenciones probativas para garantizar que los procedimientos penales se tramitan 

más rápidamente sin comprometer las garantías de derecho al proceso. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El derecho a la protección y a un justo proceso de derecho está controlado en 

la Constitución Política Peruana de 1993, específicamente en el artículo 139 como 

una de las directrices para ejercer adecuadamente la función jurisdiccional. 

Además, el artículo 9 del código procesal penal proporciona información 

relevante sobre el derecho de defensa, destacando principalmente el derecho que 

tiene la persona de internevenir en su actividad probatoria. 

Según la doctrina nacional, esta actividad probatoria se rige por un conjunto de 

principios, que incluyen la contribución de la parte, la libertad de prueba, la relevancia, 

la consecuencia, la utilidad, la legalidad, la formalidad y la necesidad de prueba. 

Dado que los acusados y otros sujetos del proceso son conscientes de que 

sólo la prueba aprobada está sujeta al análisis judicial, el principio de la necesidad de 

prueba abarca todos los demás mencionados. El juez no se dejará llevar por el hecho 

de que tiene conocimientos. Sin el apoyo probatorio, ninguna conjetura o deducción 

subjetiva puede tener ningún valor durante el proceso penal (García del Río, 2002). 

El código procesal pena contiene una sección orientada a la “La prueba”, 

orientada a la necesidad de prueba. Sin embargo, es crucial señalar que esta sección 

no se organiza sistemáticamente por grupos, título o capítulo; más bien, se creó 
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combinando varios artículos. Por ejemplo, en el artículo 156°, se establece que el 

regulador considerará como un hecho ya no será objeto de prueba al considerarse 

como acuerdo entre el fiscal y el acusado; por otro lado, el artículo 350°, establece 

que el demandante, el demando y el juez, sujetos procesales, tienen el derecho de 

proponer acuerdos sobre hechos para que no sean sometidos a pruebas. 

En consecuencia, los artículos mencionados permiten a Ugaz (2015), 

determine que, las convenciones probatorias se refieren a los acuerdos entrepartes 

mediante hechos alcanzados durante el curso de un proceso. Sí la convención 

probatoria se apoya en un hecho, no será necesario probarlo. 

La finalidad de las convenciones probatorias es alcanzar la verdad, es así que, 

el uso de las mismas no debe perjudicar las garantías y derechos que gozan todas 

las partes dentro de cualquier proceso de carácter penal. 

1.1.1. Problema general 

PG. ¿Cuáles son las garantías jurídicas para la aplicación de convenciones 

probatorias en el proceso penal en el distrito judicial San Román - Juliaca? 

1.1.2. Problemas específicos 

PE1. ¿Cómo es la regulación jurídica de las convenciones probatorias en el Código 

Procesal Peruano? 

PE2. ¿Determinar los límites que la doctrina establece para la aplicación de las 

convenciones probatorias? 

1.2. OBJETIVOS 

1.2.1. Objetivo general 

OG. Determinar cuáles son las garantías jurídicas que garantizan la correcta 

aplicación de las Convenciones Probatorias en el proceso penal peruano. 
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1.2.2. Objetivos específicos 

OE1. Analizar la regulación jurídica de las convenciones probatorias en el Código 

Procesal Peruano. 

OE2. Evaluar los límites que la doctrina establece para la aplicación de las 

convenciones probatorias. 

OE3. Vincular la regulación jurídica de las convenciones probatorias en el Código 

Procesal Peruano, con las garantías jurídicas necesarios para su correcta aplicación. 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

Es un tema de investigación importante porque los Convenciones Probativas 

son una figura legal que sólo se menciona en algunos artículos del CPP; en la cual 

solo se establece su origen, pero no se especifican los límites de estos poderes que 

las partes adquieren. 

En el nivel teórico, conocer sobre las Convenciones Probatorias es relevante y 

novedoso, por lo que Ugaz (2013) en términos de límites, propone 

 dos criterios para su aplicación: el respeto a los derechos fundamentales y que 

sólo los hechos secundarios y sin calificación legal están sujetos a acuerdo; por lo 

tanto, siguiendo el enfoque de este autor, se infiere que siguen siendo necesarias 

nuevas contribuciones teóricas. 

A nivel práctico, las convenciones probatorias aun necesitan investigaciones 

referentes a su aplicación, porque permite al fiscal y al acusado para alcanzar un 

acuerdo sobre un conjunto de hechos retirándolos de la controversia e impidiendo que 

se discutan en un juicio oral. 

En consecuencia, es esencial que el juez, al aprobar su contenido en la práctica 

judicial, no lo haga a su discreción; en cambio, lo haga para conseguir la ansiada 

eficiencia procesal; De lo contrario, ambas partes perderán una garantía de seguridad 
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legal, así como una situación con más problemas a largo plazo, especialmente si se 

violan los derechos fundamentales. 

1.4. HIPÓTESIS 

1.4.1. Hipótesis general 

HG. Las garantías jurídicas que garantizan la correcta aplicación de las 

Convenciones Probatorias en el proceso penal peruano son: el cumplimiento de las 

normas imperativas expresamente reguladas; que versen sobre hechos secundarios 

y no principales; que no impidan alcanzar el fin del proceso penal y que no se afecte 

el derecho a la defensa. 

1.4.2. Hipótesis específicas 

HE1. Las convenciones probatorias en el Código Procesal Peruano se garantizan en 

base a la regulación jurídica 

HE2. Existe límites para la aplicación de las convenciones probatorias en base a la 

doctrina establecida. 

La regulación jurídica de las convenciones probatorias en el Código Procesal 

Peruano, se vinculan de manera directa con las garantías jurídicas necesarios para 

su correcta aplicación. 

1.5. VARIABLES 

• Variable independiente: garantías jurídicas 

• Variable dependiente: convenciones probatorias 
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1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Grajeda Izaguirre (2012), en su tesis sobre el análisis legal y dogmático de los 

Convenciones de Probatorias en Guatemala, se determinó que existe una práctica 

ineficiente de las convenciones probativas, que impide que se utilicen antes de los 

acuerdos probativos; por lo tanto, se utilizan técnicas de negociación. 

Cociña Cholaky (2013), desarrollo una investigación orientada a aportar al 

estudio de la investigación de la verdad como uno de los fines principales del sistema 

de justicia penal. Para ello, se examina en detalle el problema que plantea la 

incorporación de esta nueva herramienta en la ley punitiva, con la verificación fáctica 

de lo que se ha afirmado, para que las partes intervinientes la acepten como 

verdadera. Se concluye, que la convención probatoria sirve como herramienta para 

promover la negociación orientada a satisfacer la necesidad de establecer 

herramientas que simplifiquen el proceso penal. La convención probatoria, por otro 

lado, aleja al juez de la verificación de la verdad incorporando el consenso en el 

proceso penal, acercándolo más a lo acordado-construido como tal. En ese sentido, 

este tipo de herramienta genera tensión entre las partes involucradas, pues se deja 

de desarrollar un sistema de pruebas sobre un hecho especifico y se empieza a 
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considerar su validez acordada. 

Rivas Aguillón (2015), su tesis intentó abordar una situación de problema que 

implicaba la mala interpretación y aplicación de las cláusulas probativas. Llegó a la 

conclusión de que las convenciones probatorias del derecho peruano, colombiano, 

venezolano y chileno esta institución legal no se está desarrollando de forma 

sistemática y organizada, y no hay regulación. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Santa Cruz (2015), en su tesis, plantea la cuestión de los casos penales de 

Chiclayo, y se cree que los Convenciones Probatorias en los casos penales están 

influenciados por empirismos aplicadas y el incumplimiento normativo. En 

consecuencia, llega a la conclusión de que esta institución legal surgió de la 

necesidad de simplificación de los procedimientos para aumentar la velocidad y la 

economía de los mismos. Por otro lado, como se ha llevado a cabo en un Sin perjuicio 

de la investigación exhaustiva de su aplicación, regularización de insuficiencias y 

trascendencia como organización lícita dentro del proceso delincuencial peruano, este 

estudio es pertinente para ampliar la investigación de los Espectáculos Probativas en 

el proceso penal. 

Gutiérrez Gutiérrez (2016), desarrolló una investigación centrada en el Código 

Penal Peruano y la ineficiente regulación que tienen las convenciones probatorias, el 

creador expresa que existen condiciones que legitiman su aplicación en esta etapa, 

por ejemplo, el asentimiento del imputado, la no infracción de la discusión probatoria, 

el paso de "realidad noticiable" a "verdad incontrovertida", así como el 

perfeccionamiento y celeridad de lo preliminar. Eso es lo que infiere, con 

independencia de la ausencia de norma expresa que permita su aplicación, no hay 

contrariedad con tolerar aquellas demostraciones probatorias que no fueron 
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recientemente adelantadas por los reunidos, y así propone un cambio legislativo. 

Alvarez Rios (2017), Desarrollo un estudio con el objetivo de determinar las 

bases legales para el uso de la terminación anticipada en la fase intermedia del 

proceso penal peruano actual. Para lo que se examinaron las posturas pro y contra a 

nivel nacional e internacional. Se ha comprobado que el desarrollo de la terminación 

anticipada es ineficiente, debido a la mala práctica y a los criterios incorrectos para su 

aplicación. El estudio actual ha llevado al desarrollo de una nueva propuesta para 

mejorar su aplicación. Asimismo, la victima podría encontrar beneficios en esta 

propuesta, pues encontraría legitimidad en su pretensión en menos tiempo y con un 

menor costo. En ese mismo sentido, el Estado podría encontrar un alivio en la carga 

procesal. El enfoque adecuado para justificar que la terminación prevista pueda 

aplicarse en La fase transitoria del infractor de la ley que continúa dentro de las 

medidas de puertas abiertas establecidas en el artículo 2 del Código de Técnica Penal 

son la norma de oportunidad y los acuerdos remediales. 

Melgarejo Iriarte (2018), desarrollo una investigación el Tribunal Superior de 

Huaura. La hipótesis principal se confirmó en este estudio, porque las convenciones 

probativas tienen como objetivo lograr la justicia negociada, por lo que esta figura 

legal puede ajustarse mientras no afecte a los derechos de la parte afectada. 

Guevara Gilarmas (2019), investigó las convenciones probatorias, y sus 

características, alcance y limitaciones, en su investigación, enfocándose en su no 

aplicación en casos penales específicos. A raíz de esta investigación, se ha 

desarrollado un conjunto eficaz, democratizando y acelerando los procedimientos 

penales actuales en los tribunales, al tiempo que se establece un equilibrio entre la 

justicia penal consensual y las salvaguardas fundamentales del sistema de justicia 

penal garantizado por la acusación con características adversarias que encaje dentro 
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de un Estado de Derecho constitucional. 

Perez Saenz (2019), el propósito de su estudio fue determinar el grado en que 

la cultura del litigio tiene un impacto, utilizando Huancavelica como caso de estudio. 

Se descubrió que existe un vínculo entre el conocimiento de la convención y la 

velocidad con la que se completan los procedimientos penales. 

Santos Mercedes (2019), desarrollo su investigación con el objetivo de 

determinar qué criterios jurídicos pueden, se ha determinado que podemos seguir 

ciertos criterios para su correcta aplicación como: solo considerar su uso al seguir 

todas las normas explícitamente reguladas; utilizar las convenciones probatorias en 

hechos secundarios; que no afecte el desarrollo del proceso penal o su culminación, 

así mismo, que no afecte el derecho de defensa. 

Sanchez Bravo (2021), desarrollo un estudio para ver qué factores impiden 

seguir las convenciones probativas expuestas en el artículo 156 del Procedimiento 

Penal y su influencia en la velocidad del procedimiento penal. La forma de 

presentación de las convenciones probativas del Código Penal, que deben 

presentarse por escrito, se encontró que violaba el principio de oralidad. 

2.2. MARCO TEÓRICO 

El presente estudio toma como base teórica los siguientes artículos: 

Cualquier persona acusada de cometer un acto punible se supone que no es 

culpable hasta que se demuestre que está directamente relacionada al acto o es autor 

del mismo. Es necesaria una actividad probatoria adecuada para estos fines, que 

debe obtenerse y llevarse a cabo con las garantías procesales. (Artículo 2. Del Código 

procesal penal) 

La admisión de pruebas. El juez solo puede prohibir las que no estén permitidas 

por ley. También puede considerar restringirlas en caso de que sean demasiadas o 
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difíciles de obtener. (Artículo 155. Respecto a la actividad probatoria. Código procesal 

penal. Inciso 2) 

Las partes implicadas pueden acordar pruebas que no requieren verificación, 

al igual que hicieron con las convenciones procesales, siendo consideradas como 

hechos notorios. (Artículo 156. Objeto de la prueba. Del Código procesal penal. Inciso 

3) 

A la luz de lo anterior, cualquier método legal de prueba puede utilizarse para 

sustentar los hechos en cuestión. Otros pueden utilizarse en circunstancias 

excepcionales si no infringen los derechos y garantías de una persona, así como los 

poderes legales de los sujetos procesales. (Artículo 157. Medios de prueba. Código 

procesal penal. Inciso 1) 

El juez debe seguir un lineamiento lógico y científico, al mismo tiempo que hace 

uso de su propia experiencia como recurso para evaluar la prueba, así como tener 

transparencia en los resultados y la forma de evaluar. (Artículo 158. Valoración. 

Código procesal penal. Inciso 1) 

Las pruebas obtenidas no pueden ser utilizadas por el juez contra. ya sea 

directamente o indirectamente. (Artículo 159. Utilización de la prueba. Código 

procesal penal) 

Todo sujeto procesal puede proponer acuerdos sobre que se consideren 

probados determinados hechos. El juez, por otro lado, puede desvincularse de esos 

acuerdos exponiendo los motivos que los justifican, de lo contrario se rechaza. 

(Artículo 

350. Código procesal penal. numeral 2) 

El artículo 350, párrafo 2), establece que la decisión sobre las convenciones 

probativas no es apelable. Los hechos específicos que se acreditan se indicarán en 
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el orden de ensayo. (Artículo 352. Código procesal penal. numeral 6) 

De acuerdo con el párrafo 6) del artículo anterior, el juicio debe especificar las 

pruebas admisibles y, si es aplicable, el alcance de las convenciones probativas bajo 

sanción de nulidad. (Artículo 353. El auto enjuiciamiento. Código procesal penal. 

Inciso 2. C.) 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

Convenciones Probatorias: Estos son todos los acuerdos alcanzados por las 

partes en un proceso relativo a los medios de prueba o hechos. (Ugaz, 2015) 

Derecho Comparado: Materia orientada a estudiar las similitudes y diferencias 

entre los sistemas legales de todos los países. (Osorio, 2010) 

El derecho de salvaguarda: Es un derecho esencial para la mejora del ciclo y 

el uso de la pena, y garantiza que los participantes en los procedimientos puedan 

declarar sus casos de acuerdo con las libertades emocionales que tratan de asegurar. 

(Oré, 2011) 

Estipulación: Contrato o cláusula del contrato. (Flores, 2002) 

Medio de prueba: Instrumentos u objetos que se usa para acreditar algo. 

(Peña, 2004) 

Norma Imperativa: Norma que determina una conducta. (García 2007) 

Negocio Jurídico Procesal: Acuerdos a los que se llega dentro del proceso 

penal y determinan su fin. (Ugaz, 2015) 

Principio: Base de cualquier figura normativa. (Casado, 2011) Proceso Penal: 

Actos orientados a aplicar una sanción. (Oré, 2011) 

Acuerdo previo: Acuerdo que se desarrolla entre las partes para considerar 

como ciertos a determinados hechos o medio de prueba respecto del hecho que se 

pretende acreditar. (Oré, 2011) 
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Aceptación de los hechos: Situación en la que se afirma que los reunidos a los 

procedimientos están en disposición respecto a las realidades que son objeto del 

entendimiento probatorio, ya que nunca más serán necesario realizar el proceso 

probatorio. (Oré, 2011) 

Control judicial: Se refiere a al derecho que tiene al adjudicador que se 

desvincule de los acuerdos entre las tertulias siempre que y cuando dicha decisión 

esté justificada. (Oré, 2011) 

Hecho notorio: San Martín (2003), determina que los hechos notorios son 

sinónimos a hechos evidentes, es decir que depende de la percepción para 

corroborarlo y eso implica que no genera duda alguna. 

Criterios jurídicos: para Flores (2002) los CRITERIOS JURÍDICOS son límites 

para seguir actuando conforme a la ley, por ejemplo sin abusar de sus normas. 

Estándar de Exposición: Sugiere que el preliminar criminal es conducido a 

plena luz del día, es decir, que los reunidos a los procedimientos toman parte, pero 

que la sociedad es adicionalmente consciente de ello. (Santos Mercedes, 2019) 

Pauta de Prontitud: Adivina la interrelación de los sujetos procesales y el 

material probatorio en el perfeccionamiento de las manifestaciones procesales, para 

asegurar una correcta elección. (Santos Mercedes, 2019) 

Estándar de oralidad: Sugiere que las demostraciones procedimentales se 

crean a través de la articulación oral. (Santos Mercedes, 2019) 

Estándar de inconsistencia lógica: Es el surgimiento del derecho de 

salvaguarda, ante el hecho de que las tertulias podrían desacreditar las contenciones 

alegadas por la otra parte. (Santos Mercedes, 2019) 

Regla de la rapidez procesal: Esta directriz indica que el ciclo de infracción de 

la ley debe crearse en la debida estructura y tiempo, manteniendo posteriormente una 
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expansión en sus elementos, con velocidad en las actividades legales, pero 

manteniendo la convicción, por lo tanto, permitiendo que las manifestaciones 

procesales se creen más pronto que tarde y evitando que la duración de la interacción 

se prolongue inútilmente, pero manteniendo una mejora con cada una de las 

certificaciones para las reuniones. (Santos Mercedes, 2019) 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. MÉTODO 

Como método general, se utilizó el método científico. En este sentido, se 

estableció el método socio-jurídico, con un método específico, porque es tanto una 

cuestión social como legal, social en que satisface las necesidades sociales a través 

de la ley, como legal en que se han revisado y documentado la legislación peruana. 

Asimismo, se aplicó el Método Hermenéutico – Jurídico porque se analizaron e 

interpretaron los textos legales. 

3.2. Tipo 

El tipo de investigación es aplicada, que según Lara (2008): se relaciona el 

derecho con diferentes áreas, ya sea en lo social, político o filosófico. 

3.3. Diseño 

El estudio utiliza un diseño relacional, ya que se determinará la relación que 

tienen dos o más variables involucradas en el estudio. (Hernández, et al., 2010). 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.4.1. Población 

Los justiciables que acudieron al poder judicial en el distrito judicial de Juliaca. 

3.4.2. Muestra 

Se decidió utilizar un método de muestreo no probabilístico, en el que se elegían los 
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elementos sin tener en cuenta la probabilidad, pero la muestra se determinó por la 

decisión del investigador. 

3.5. Técnicas de recolección de información 

La entrevista fue una de las técnicas utilizadas para el proceso de recogida de 

datos para las garantías judiciales variables. 

Así mismo, los datos de las convenciones probatorias variables se obtendrán 

utilizando la técnica de análisis documental para verificar su aplicación. 

3.6. INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

Se hizo uso de la guía de entrevista para recoger datos para la técnica de 

entrevista, y con un 0.78 % de confiabilidad según el alfa de cronbach. 

De la misma manera, la guía de análisis documental se utilizará para aplicar 

las convenciones probatorias, con una fiabilidad de Alfa Cronbach de 0,868, lo que 

indica que es un instrumento fiable. 

3.7. MÉTODOS DE ANÁLISIS DE DATOS 

Para poder realizar el análisis de datos, utilizamos un programa estadístico, 

utilizando estadísticas descriptivas e inferentes, así mismo se utilizó la prueba de chi 

cuadrado para determinar la relación entre las variables de estudio. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados 

• Analizar la regulación jurídica de las convenciones probatorias en el Código 

Procesal Peruano. 

1. Dentro de los procesos penales existe el principio pro homine o pro persona 

Tabla 2 
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Figura 1 

 

Interpretación: Según la Figura 1, el 10% afirma que dentro de los procesos 

penales no existe el principio pro homine o pro persona, el 32,5% dijo dentro de los 

procesos penales a veces existe el principio pro homine o pro persona y el 57,5% dijo 

que sí existe. 
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2. Dentro de los procesos penales existe el principio de culpabilidad 

Tabla 3 

 

 

Figura 2 

 

Interpretación: Según la Figura 1, el 12,5% afirma que dentro de los procesos 

penales no existe el principio de culpabilidad, el 37,5% dijo dentro de los procesos 

penales a veces existe el principio de culpabilidad y el 50% dijo que sí existe. 
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3. Dentro de los procesos penales existe el principio de legalidad penal en su 

vertiente lex certa 

Tabla 4 

 

Figura 3 

 

Interpretación: Según la Figura 1, el 5,0% afirma que dentro de los procesos 

penales no existe el principio de legalidad penal en su vertiente lex certa, el 15,5% 

dijo dentro de los procesos penales a veces existe el principio de legalidad penal en 

su vertiente lex certa y el 80% dijo que sí existe. 
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4. Dentro de los procesos penales existe el principio de responsabilidad     por el 

propio injusto 

Tabla 5 

 

Figura 4 

 

Interpretación: Según la Figura 1, el 32,0% afirma que dentro de los procesos 

penales no existe El 30,0% expresó que en los procedimientos penales existe a veces 

la norma de la responsabilidad por el propio mal comportamiento y el 37,5% dijo que 

sí existe. 
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• Conectar la pauta legal de las exhibiciones probatorias en el Código Procesal 

Peruano, con las garantías legítimas importantes para su correcta aplicación. 

5. Dentro de los procesos penales se respeta privilegios clave en el proceso 

peruano de quebrantamiento de la ley 

Tabla 6 

 

Figura 5 
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Interpretación: Según la Figura 1, el 5,0% afirma que dentro de los procesos penales 

no se respeta privilegios centrales en el proceso peruano de quebrantamiento de la 

ley, el 15,5% dijo dentro de los procesos penales a veces se respeta derechos 

fundamentales en el proceso penal peruano y el 80% dijo que sí se respeta. 

6. Dentro de los procesos penales se respeta los derechos al Debido proceso 

Tabla 7 

 

Figura 6 
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Interpretación: Según la Figura 1, el 12,5% afirma que dentro de los procesos 

penales no se respeta los derechos al Debido proceso, el 37,5% dijo dentro de los 

procesos penales a veces se respeta los derechos al Debido proceso y el 50% dijo 

que sí se respeta. 

7. Dentro de los procesos penales se respeta los derechos de defensa y de 

probanza 

Tabla 8 
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Figura 7 

 

 

Interpretación: Según la Figura 1, el 10,0% afirma que dentro de los procesos 

penales no se respeta los derechos de defensa y de probanza, el 32,5% dijo dentro 

de los procesos penales a veces se respeta los derechos de defensa y de probanza 

y el 57.5% dijo que sí se respeta 
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8. Dentro de los procesos penales se respeta los derechos a la presunción de 

inocencia 

Tabla 9 

 

Figura 8 

 

Interpretación: Según la Figura 1, el 12,5% afirma que dentro de los procesos 

penales no se respeta privilegios a la presunción de inocencia, el 12,5% dijo dentro 

de los procesos penales a veces se respeta los privilegios a la presunción de 

honradez y el 75% dijo que sí se respeta.  
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9. Dentro de los procesos penales se respeta los derechos a conocer la 

imputación concreta de los hechos 

Tabla 10 

 

Figura 9 
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Interpretación: Según la Figura 1, el 32,0% afirma que dentro de los procesos 

penales no se respeta los derechos El 30,0% expresó que en los procedimientos 

penales, la opción de conocer la acusación particular de las realidades es considerada 

en algunas ocasiones y el 37,5% dijo que sí se respeta. 

Así mismo este proyecto de investigación se creó con el objetivo de: 

• Averiguar cuáles son los recaudos legales que garantizan la correcta utilización 

de las Pruebas Probatorias en el proceso penal peruano. 

Y el objetivo específico de: 

A partir de la recopilación bibliográfica realizada en el presente estudio, se 

puede determinar que existe muchos inconvenientes ante su correcta aplicación y no 

se puede determinar con certeza garantías para asegurar su aplicación ante un 

proceso penal. 

Tal como lo menciona los autores Grajeda Izaguirre (2012), Santa Cruz (2015) 

y Guevara Gilarmas (2019) Las siguientes son algunas de las razones más 

importantes para el uso ineficaz de la figura procedural de las convenciones 

probativas: 

• Desconocimiento sobre las convenciones probatorias. 

• Deficiencias normativas, principalmente por su mala regulación. 

• Se realizan fueran de los márgenes necesarios para su consideración, es decir, 

no se desarrollan sobre hechos o circunstancias que permitan que se consideren 

acreditados 

Así mismo, esta herramienta legal sólo está regulada en el Código Penal 

Peruano en términos de su definición y oportunidad; esto puede terminar siendo un 

factor que incida en su mala aplicación, tal como lo mencionan Santa Cruz (2015), 

Gutiérrez Gutiérrez (2016), Guevara Gilarmas (2019) y Sanchez Bravo (2021), pues 
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ellos determinan que señala que, si queremos entender la figura y ampliar su 

aplicación, tendremos que hacer un cambio normativo, y este instituto de 

procedimiento penal tendrá que desarrollarse en su propio capítulo, pues su mala 

regulación, vuelve ineficiente la aplicación de esta herramienta y volviéndolo 

contradictorio frente a su razón de ser creado. En ese mismo sentido, Sanchez Bravo 

(2021), en relación a lo anterior, refuerza su posición frente a factores que influyen en 

la ejecución de los espectáculos probatorios, poniendo de relieve la feroz cultura que 

sigue existiendo en nuestro marco policial, como el principal motivo de la mala 

aplicación de las convenciones; los jueces, por su parte, creen que la ignorancia de 

los abogados y de los contribuyentes sobre la cifra es la causa principal. Los 

abogados valoran la falta de conocimientos de la figura tanto como el papel pasivo de 

los jueces, presumiblemente porque creen que la falta de conocimientos de las partes 

debería ser sustituida por los jueces. Es interesante tener en cuenta que nadie la 

culpó de deficiencias normativas en el caso de los abogados. Por último, los jueces, 

los abogados y los contribuyentes están de acuerdo en que la promoción de las 

convenciones probativas se debe a la pasividad de los jueces. 

Por otro lado, esta herramienta ha recibido poca atención en la legislación 

penal. Tal como lo indican Santa Cruz (2015), Gutiérrez Gutiérrez (2016), Guevara 

Gilarmas (2019) y Sanchez Bravo (2021) en el Perú, el código procesal penal no ha 

desarrollado la convención probatoria como un tema independiente titulado con su 

nombre, como es el caso de la terminación anticipada. En otras palabras, su nombre 

y su desarrollo están cubiertos en artículos separados, lo que hace que sea difícil de 

comprender a partir de una sola lectura de una sección. 

Incluso dentro del aspecto de la ineficiente regulación presente en esta 

herramienta legal, Grajeda Izaguirre (2012) y Rivas Aguillón (2015) también señalan, 
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que, en Guatemala y El Salvador, las convenciones prohibitorias son útiles porque 

permiten ordenar un juicio oral entre las partes en el menor tiempo posible, evitando 

un largo y agotador juicio oral, pero estás siguen estando mal reguladas por sus 

propias leyes. 

De lo anterior, es evidente que la falta de regulación legal y desarrollo 

normativo es la raíz que da origen a la ineficiente e incorrecto uso de las convenciones 

probatorias, sin embargo, no debería considerarse la creación de nuevos capítulos o 

artículos como una solución, en lugar de eso, debería buscar dotar de calidad y mejor 

desarrollo a las normas ya existentes. 
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4.2. Discusión 

Aun con las escasas regulaciones referentes a las convenciones probatorias, 

las partes interesadas ni los operadores jurídicos lo aplican. Tal como lo señala 

Guevara Gilarmas (2019), en su tesis, donde determina que las principales barreras 

a la aplicación de esta figura legal en el Perú son normativas y culturales, que pueden 

superarse a través del trabajo pedagógico del juez y de la formación de actores 

procedurales. Sanchez Bravo (2021) se opone a esta investigación, señalando que la 

correcta aplicación de esta herramienta legal solo sería posible con un cambio en su 

normativa. Así mismo, de acuerdo a Grajeda (2012), Rivas (2015) se puede 

determinar que la figura legal estudiada, podría considerarse, tanto en el Perú como 

otros países de Latinoamérica, como mal implementada y con una regulación 

ineficiente 

Los estudios realizados sobre esta institución son muy pocos, por lo que no se 

cuenta con mucha información bibliográfica al respecto, pero, investigaciones como 

las de Grajeda (2012) y Santa Cruz (2015), ayudan a fundamentar lo analizado en la 

presente investigación, pues consideran que las Convenciones Probatorias se ven 

influenciadas por empirismos aplicados, incumplimiento normativo y una gran brecha 

de información sobre la gestión precisa del mismo, lo que demuestra que las 

convenciones probatorias no se practican adecuadamente. 

A partir del análisis bibliográfico realizado en el presente estudio, se puede 

determinar que las convenciones probatorias comparten ciertas criterios que pueden 

garantizar su correcta aplicación, tal y como determinó la investigación de Sanchez 

Bravo (2021) principalmente, a la luz de las deficiencias descubiertas: la presentación 

de las convenciones probatorias solo deben ser desarrolladas en base a las normas 

expresamente reguladas; solo deben hacer referencia a sucesos secundarios en lugar 
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de primarios; y por último que no entorpezcan el proceso penal. Por otro lado, 

Gutiérrez Gutiérrez (2016), señala que las convenciones probatorias pueden aplicarse 

en base. Finalmente, Santos Mercedes (2019) añade que podemos seguir ciertos 

criterios para su correcta aplicación como: solo considerar su uso al seguir todas las 

normas explícitamente reguladas; utilizar las convenciones probatorias en hechos 

secundarios; que no afecte el desarrollo del proceso penal o su culminación, así 

mismo, que no afecte el derecho de defensa. 

En relación a lo expresado anteriormente, es importante recalcar que, al igual 

que lo señala Santa Cruz (2015), las convenciones probatorias, se generan por la 

necesidad de simplificar los procesos, es decir, la búsqueda de solventar sus 

problemas o suplir sus carencias deberían ser vistos como una prioridad, a fin de su 

aprovechamiento para el proceso penal peruano. Finalmente, Rivas Aguillón (2015), 

añade las características fundamentales, que la figura procedural de las 

estipulaciones, también conocida como convenciones probativas, se creó con el 

objetivo de hacer facilitando el debate contradictorio. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La demostración de prueba en nuestro marco jurídico surge de la 

necesidad de perfeccionar el ciclo del pillo, demostración que incluye la disposición a 

ofrecer una realidad licenciada y que requiere costumbres específicas. 

SEGUNDA: Si queremos conocer más sobre las convenciones probatorias y 

aumentar su uso, tendremos que hacer cambios regulatorios para desarrollar sus 

reglas en un capítulo para promover el reconocimiento y comprensión de los 

participantes en el proceso o, alternativamente, mejorar la calidad de los capítulos y 

artículos existentes y coexistir con otras fuentes de derecho que ayudan mejor a 

resolver la norma y que aún no han sido creadas. en los resultados. 

TERCERA: Las principales desventajas del uso de convenciones probatorias en el 

Perú se basan en criterios normativos y culturales, que pueden superarse trabajando 

y capacitando a los actores procesales. Asimismo, no existen límites consolidados 

sobre convenciones probatorias. 

CUARTA:  Se consideran personas jurídicas los contratos celebrados entre las 

partes pertinentes con el fin de probar algunos hechos, circunstancias o medios de 

prueba y así evitar las acciones de probarlos. Es importante recordar que no 

completan el proceso de justicia penal, sino que lo aceleran, por lo que gana 

importancia y utilidad, permitiendo agilizar y economizar el proceso penal, mientras 

que la actividad probatoria se centrará únicamente en los hechos de la causa penal. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Para aprovechar los beneficios del uso de convenciones probatorias, se 

recomienda utilizar esta herramienta legal. Las instituciones que administran el 

sistema judicial en nuestro país deberían fomentar el uso de convenios de libertad 

condicional para simplificar el proceso, la celeridad y la economía judicial. 

SEGUNDA: Dadas las deficiencias identificadas en las reglas del CPP sobre 

convenciones de prueba, estas reglas deberían modificarse lo antes posible para 

garantizar su uso efectivo. 

TERCERA: Es necesario proponer cursos de capacitación sobre las ventajas del 

uso de este instrumento jurídico en causas penales, así como sobre doctrina y 

jurisprudencia, para que todas las personas jurídicas conozcan y puedan utilizar 

eficazmente este número en los procesos penales, orientados a los principios de 

economía y celeridad procesal. 

CUARTA: Con base en lo anterior, el cambio a realizar significa que en caso de 

imputación, el fiscal podrá presentar su propuesta de convenio probatorio. Por lo 

tanto, sería apropiado permitir que las convenciones sobre prueba se celebren 

oralmente en lugar de por escrito al comienzo de un juicio oral. 
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Anexo 02 

Resultados relevantes de la revisión bibliográfica 
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MATRIZ DE CONSITENCIA 

TÍTULO: GARANTIAS JURIDICAS PARA LA APLICACIÓN DE CONVENCIONES PROBATORIAS EN EL  PROCESO PENAL 

EN EL DISTRITO JUDICIAL SAN ROMAN – JULIACA 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES   

METODOLOGÍA 

Problema general 

¿Cuáles son las garantías 

jurídicas para la aplicación de 

convenciones probatorias en 

el proceso penal en el distrito 

judicial San Román - Juliaca? 

Problemas específicos 

  ¿Cómo es la regulación 

jurídica de las convenciones 

probatorias en el Código 

Procesal Peruano? 

OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL PRIMERA 

VARIABLE 

TIPO: Aplicada 

 

MÉTODO: 

Científico 

 

DISEÑO 

 

Relacional 

 

POBLACIÓN y 

MUESTRA 

Determinar cuáles son las 

garantías jurídicas que 

garantizan la correcta 

aplicación de las 

Convenciones Probatorias 

en el proceso penal 

peruano. 

 

Las garantías jurídicas que 

garantizan la correcta aplicación 

de las Convenciones Probatorias 

en el proceso penal peruano 

son: el cumplimiento de las 

normas imperativas 

expresamente reguladas; que 

versen sobre hechos 

secundarios y no principales; 

- GARANTIA

S JURIDICAS 
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¿Determinar los límites que 

la doctrina establece para la 

aplicación de las 

convenciones probatorias? 

 

que no impidan alcanzar el fin del 

proceso penal y que no se afecte 

el derecho a la defensa. 

 

Autos de 

Enjuiciamientos 

del Primer al 

Cuarto Juzgado 

de Investigación 

Preparatoria de 

la ciudad de 

Juliaca. 

 

TÉCNICAS 

Técnica de 

análisis 

documental. 

 

INSTRUMENTO

S 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS SEGUNDA 

VARIABLE 

. Analizar la regulación 

jurídica de las 

convenciones probatorias 

en el Código Procesal 

Peruano. 

. Evaluar los límites que la 

doctrina establece para la 

aplicación de las 

convenciones probatorias. 

. Vincular la regulación 

Las convenciones probatorias 

en el Código Procesal Peruano 

se garantizan en base a la 

regulación jurídica 

Existe límites para la aplicación 

de las convenciones probatorias 

en  base a la doctrina 

establecida. 

La regulación jurídica de las 

convenciones probatorias en el 

 

- CONVENCI

ONES 

PROBATORIAS 
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jurídica de las 

convenciones probatorias 

en el Código Procesal 

Peruano, con las garantías 

jurídicas necesarios para 

su correcta aplicación. 

 

Código Procesal Peruano, se 

vinculan de manera directa con 

las garantías jurídicas 

necesarios para su correcta 

aplicación. 

 

Ficha de análisis 

documental. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

Anexo 03 

Artículos que señalan el derecho a la protección y a un justo proceso de derecho, de 

la Constitución Política del Perú 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Anexo 04 

Artículos del Código Procesal Penal considerados para la investigación 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 



 

 

  



 

 

 


